NORMAS:

· Cuando el orientador se desplace por vías urbanas o interurbanas ha de respetar las normas de circulación establecidas para los peatones (las vías no están cortadas para la practica de la actividad)
· Respetar la propiedad privada.
· NO ABRIR O DERRIBAR las cercas o vallas de las fincas.
· Cualquier percance ocasionado por el orientador por no respetar las normas de circulación o la propiedad privada son responsabilidad del orientador.

-QUIEN PARTICIPA ACEPTA LAS NORMAS

